
 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA -ANTIOQUIA   
ESTADO No. 133 DEL  14 DE AGOSTO DE 2023 

 
Radicado Clase  Demandante Demandado  Fecha  Auto / anotación 

05154-40-89-001-
2023-00150-00 

Verbal Sumario de 
Mínima Cuantía - 
Reivindicatorio 

Lina Gabriela Hernández 
Serpa 

Eduardo Antonio 
Luna Sierra 

11/08/2023 Admite demanda 

05154-40-89-001-
2023-00167-00 

Ejecutivo Singular de 
Minina Cuantía 

Maleibis Johana Bolaños 
Martínez 

Yanet de la 
Concepción Benítez 
Mendoza 

11/08/2023 Libra Mandamiento de Pago 

05154-40-89-001-
2023-00175-00 

Monitorio Luis Carlos Monterosa 
Domínguez 

Judys Estela 
Hernández Rendón 

11/08/2023 Inadmite demanda y concede 
término para subsanar 
requisitos 

 
 

 
MARCELA PAOLA CETINA GIL 

SECRETARIA AD HOC 
 
 
 
 

NOTA: Señores usuarios por problemas del servidor de la Rama Judicial el día de hoy no se pueden publicar los hipervínculos de las 
providencias a notificar en cada casilla que identifica a los procesos, por lo que los autos que se están notificando pueden consultarlos al final 
de la planilla 

 



 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Caucasia, agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Verbal Sumario de Mínima Cuantía - Reivindicatorio 

Demandante Lina Gabriela Hernández Serpa 

Demandadas Eduardo Antonio Luna Sierra 

Radicado No. 05 154 40 89 001 2023-00150 00 

Providencia Auto Interlocutorio No. 748 

Decisión Admite demanda 

 

Revisada la presente demanda, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos 

formales de los que tratan los artículos 82, 83, 84, 390 y ss, del Código General del 

Proceso para su admisión, y como de los documentos acompañados a la misma, el 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA, ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir el proceso VERBAL SUMARIO DE MÍNIMA CUANTÍA - 

REIVINDICATORIO, promovida por la señora LINA GABRIELA HERNÁNDEZ 

SERPA en contra del señor EDUARDO ANTONIO LUNA SIERRA.  

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente ejecución, el trámite establecido en los 

artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Del presente auto admisorio y la demanda con sus anexos, se dispone 

correr traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días para que la 

conteste, solicite y aporte las pruebas que considere indispensables para acreditar 

sus hechos de resistencia y su posición jurídica frente a las pretensiones, conforme 

a lo previsto en el art. 391 del C.G del P.  

 

CUARTO: Notificar el presente proveído a la parte demandada en la forma 

dispuesta en el Art. 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, y/o conforme a 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: Negar la solicitud de decreto de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda sobre el bien inmueble con M.I 015-72136, de la ORIP de Caucasia, Ant, 

pues esta no es procedente conforme a lo dispuesto en el inciso 1 del art. 591 del 

Código General del Proceso, ya que solo hay lugar a la inscripción de esta medida 

si el bien pertenece al demandado, y en este caso y en razón a la clase de acción 

judicial que se está adelantando, del certificado de tradición allegado se observa 



 

 

que la titularidad del dominio del bien en mención está en cabeza de la 

demandante.  

 

SEXTO: Para que represente en este asunto a la parte demandante, se reconoce 

como apoderado judicial de la parte demandante, al abogado RICHARD PÉREZ 

AGUSTÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.066.570.250 y tarjeta 

profesional Nº 293.469 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA MARÍA SALCEDO ORREGO 

JUEZ (E) 
 P4 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Caucasia, _14 de agosto de 2023___, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS 

N°___133____, fijados a las 8:00a.m. 

                    Luz Heidi Machado Serna 

                         Secretaria Ad Hoc  



 

 

 
     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Caucasia, agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Maleibis Johana Bolaños Martínez  

Demandada Yanet de la Concepción Benítez Mendoza 

Radicado No. 05 154 40 89 001 2023-00167 00 

Providencia Auto Interlocutorio No. 750 

Decisión Libra Mandamiento de Pago 

 

Una vez revisada la presente demanda, se tiene que, cumple con los requisitos 

formales de los que tratan los artículos 82 a 85 del Código General del Proceso 

para su admisión, y como de los documentos acompañados a la misma, resulta a 

cargo de la parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar una cantidad líquida de dinero de conformidad con el artículo 422 de la 

misma codificación, y con base en la letra de cambio allegada como base de 

recaudo, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA, 

ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, a 

cargo de la demandada YANET DE LA CONCEPCIÓN BENÍTEZ MENDOZA y a 

favor de la señora MALEIBIS JOHANA BOLAÑOS MARTÍNEZ, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

A) Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES MIL PESOS ($31.353.000), por concepto de capital, contenido en 

la letra de cambio allegada como base de recaudo.  

 

B) Por los intereses de mora causados sobre el capital contenido en el literal A, 

desde que se hizo exigible la obligación, esto es, desde el 14 de octubre de 

2022, hasta el pago total de la misma. Los intereses se liquidarán mes a mes, 

según la certificación de la Superintendencia Financiera.  

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente ejecución, el trámite establecido en los 

artículos 422 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 443 de la misma codificación, por tratarse de un proceso de única 

instancia en razón de la cuantía.  

 



 

 

TERCERO: Notificar el presente proveído a la parte demandada en la forma 

dispuesta en el Art. 290, 291 y 292 del Código General del Proceso, y/o conforme 

al art. 8 de la Ley 2213 de 2022, precisándole que debe cumplir con la obligación 

de pagar al acreedor en el término de cinco (5) días, y adviértasele que dispone de 

diez (10) días para proponer las excepciones que pueda tener a su favor, después de 

notificado (Art. 431 y 422 del C. G. del P.). 

 

CUARTO: Sobre las medidas cautelares solicitadas, se resolverá en el 

C02MEDIDAS.  

 

QUINTO: Para que represente en este asunto a la parte demandante, se reconoce 

poder para actuar como apoderado judicial al abogado GUSTAVO BORIS ROJAS 

HERNANDEZ, identificado con C.C. 8.048.093 y T.P 197.754 del C.S de la J, 

conforme a lo dispuesto en los arts. 74 y 75 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA MARÍA SALCEDO ORREGO 

JUEZ (E) 
 

 P4-P3 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Caucasia, _14 de agosto de 2023___, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS 

N°___133____, fijados a las 8:00a.m. 

                    Luz Heidi Machado Serna 

                             Secretaria Ad Hoc 



 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Caucasia, agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Monitorio  

Demandante Luis Carlos Monterosa Domínguez 

Demandado Judys Estela Hernández Rendón 

Radicado No. 05 154 40 89 001 2023-00175-00 

Providencia Auto Interlocutorio No. 749 

Decisión Inadmite demanda y concede término para subsanar requisitos 

 

Examinada la presente demanda y sus anexos, se observa que la misma no cumple 

con todos los requisitos para su admisión, contenidos en el art. 82 a 85, 419 y 621 

del Código General del Proceso, veamos por qué: 

 

1) Deberá la parte demandante allegar la conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad previo a acudir a la 

especialidad jurisdiccional civil, tal como lo dispone el art. 621 del C.G 

del P, por ser el proceso monitorio un proceso declarativo especial. 

 

2) Deberá la parte demandante allegar la constancia del envío físico de la 

demanda a la dirección electrónica y/o física de notificaciones de la 

demandada señalado en el libelo demandatorio, tal como lo señala el 

inciso 5 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022, ya que en el presente asunto 

no concurren las dos excepciones de las que trata el inciso en cita.   

 

3) Deberá aclarar las pretensiones de la demanda, tal como lo dispone el 

numeral 4 del art. 82 del Código General del Proceso, toda vez que estas 

van encaminadas a que se libre mandamiento de pago en contra  de la 

demandada, y la naturaleza de este proceso va encaminada a que  se 

requiera a la deudora para el pago o que se constituya el titulo 

ejecutivo.  

 

Por ello, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA, 

ANT,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por no reunir los requisitos legales para su 

admisión, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 



 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para subsanar los requisitos exigidos, so pena de rechazo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

XIOMARA MARIA SALCEDO ORREGO 

JUEZ (E) 
 P4 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Caucasia, _14 de agosto de 2023___, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS 

N°__133____, fijados a las 8:00a.m. 

                    Luz Heidi Machado Serna 

                           Secretaria Ad Hoc  


